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'Ivintimilla con su mujer Doña Juana Catalina Jaramillc de Crespo

“10 riamente, expusiarons que elevan al actual instrumento públi co, | :

“lgosto de mil novecientos cuarenta y nueve, inscrita en el tesis

fue al diez y ocho de Julio de mil novecientos sesenta y cuatrol

 ( Node 7 -E
 

co? 1 Asala Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, ropas92

ca del Ecuador, a sieto de Abril de mil novecientos sesenta y

 

tón y los testigos que suscriben comparecieron los Seiocres Don
 

Marcelo Jaramillo Malo y su mujer Doñía Susana Crespo Vega de Ja
 

ramillo; Don Pablo Jaramillo Crespo, soltero y Don Juan Crespo
,
 

Vintimilla, Scuatorianoz), mayores de edad, vecinos de -esta Ciua
 

 

 

doy Lós Bíen instruidos en el objeto y resultados legales de la

t

 

presente escritura a cuyo otorgamiento pupbceden Líbre y volunta

 

el contrato constante de la minúuta que para el efecto me presen
 

 
.

vase Usted incorporar en su Protocolo o Registro de “scrituras
 

" nercelo Jaramillo e hijos" en una compañia de Responsabilidad
 

 hot.

Limitada".-Ántecedentes; Por estritura pública otorgada ante el
A

- A
 

Notario Doctor Abelardo Tamaríz Crespo, el día diezy ocho de
 

t

 

$tro Mercantíl el veinte y nueve de lbs mismos mes y año se cons
 

tituyó legalmente una Compañía de Comercio con la razón Social
 

 

de " Brandon Hat. Company Sociedad Anónima", con un capital So-

 

3

 

eran de propiedad exclusiva: de los comparecientes. -*“n la fecha
Pe
    

"nin ! :

Sels,ante mi Bniliano Fei cán Garzón, Notario rúblico de cste Cilne

dad, capaces unte la Ley para contratar, a quienes de conocerlas

taron y cuyo tenor literal es el siguientes * Señor Notarios Sír-

¿úblicas la siguente de transformación de la Compañía Colectiva

Limitada que se denominarát" Marcelo “aremillo e Hijos Compañía]

cial de CUATROCIZNTOS NIL SUCRES dividido en acciones noninativas.

21 timom on te índicada madia.'. esopit , PúbLion-otorzeda arte—b1  
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-| suma de doscientos mil sucres de reservas, los siguientes porc

 

Notario Doctor MmiliBno Yeicán Garzón, transaformóze logalmonte
,

lla preindicada Compañía Anonima, en Compañfa Colectiva con 1a
 

mima finalidad Comercial, .correspondiendo a los Soolos, en el
 

monto dol Capital indicndo de cuntróciontos mil aucresyenla
 

 

 

Cresvo Vega de Saremillo, “el veinte por ciento a Juana Catali

tajess a Marcelo Jaramillo Malo. el cuarenta p. r:ciento a Susanh

na
 

 

 

 

y a divaro Santiago Jarmillo Crespo,el diez por cientos-La es

Jaramillo de Crespo el diez por ciento; a Pablo faramillo Cresbo

el diez por clento¿ a Marcelo Jaramillo Crespo el diez por ciehto

 

| eritura pública de transformación, . luego de 103. tramites de Ley,

e 0 .d
inscribiose con el número cuarenta y uno del Registro Jiercan ti] > $
 

lol veinte de Agosto de mil novecientos sesenta y cunatro.- TRAY
 

PFORMACION:, Con estos antecedentes y “por cuanto es voluntad unú
 

nime' de los Socios, -1os Señores Marcelo Jaramillo Malo, quien
 

comparece por gu propio derecho, y como representante legal d
 

Y
 

su mujer Señora Gusana Crespo: de Jaramillo que concurre tenbié:

 

para dar como efectivamente lo hace, su expreso .consen timien to

para el efecto, aclarando además que le pertenece exclusiva y pa
 

trinonialmente la aportación a la SociedadColectiva que se trna
 

Pomaj y comparece también el primero, como, prdre y representa!.
 

te legal de los menores, hijos legítimos del compareciente Señ pr
 

Jaramillo Malo, Marcelo y Alvaro Santiago Jaramillo Crespo, prp
 

pietarios también de su aportación en 1a proporción anterioxmmeny +

 

te indicada,» Pablo Jaramillo Crespo qe comparec» por su propj o
 

derecho y Juan Crespo Vintimilla como marido 1 representante l¿-
 

gal de 184 Señora Juana Gatalina Jaramillo de Urespo VYintimilla
   BL
 

quien comparece también pará expresar, como en efecto expresa
4
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fomal consentimiento, como. propieteria que eg,
 

siva y patrimonialmente, de vu aportaciónya inúicada, convie-
 

nen todos en otorgar el presente contrato de transfomiación de
 

la Compañía Colectiva ya mencionada cuya razón Social es Haz”
 

celo Jaramillo e Hijos” en compalia de responsabilidad lina tad
 

2111510 eBbolu- 3
.

+
¡|

que “se denbmána rá “ Marcelo Jaramillo e Hijos, Compañía Límitañan,
 

de confomidad con la facul tad que cóncede el Artículo trescio
 

treinta y ocho úe la Ley de Compañias vigente, “y con las mismajs
 

aportaciones decapital quemás abajo se mencionarán, sin que
 

1tos

esto signifique cambio en la personalidad jurídica,de la Compalifa,:
 

a

la que continuará subsiztiendo bajo lá nueva foma, y funcionará
 

 

ses Por tento, "Marcelo Jaramillo'e HNigdos, Comprils Limitada"

dentro “de la reglamentación legal para las compañias dc esta clia=

 

1
io

asume Íntegramente el activo y el posivo de la Compañía Colectiva
 

que se transforma, de confomidad con el balance que se insorth;
 

cortado al dín de ayer, declarando expresamente los Bonparecie
 

por sug derechos y por los derechos que representan que correst
 

ponderán
 

a

ditos pasivos de cualquier clase que sean de cargode la_ Compa
 

ñía Colestiva, y sin límite de responsabilidadarscadauno,
s

mientras que, en lo que respecta a todas las nuevasodligacion|

que asuma la Compañía de Responsabilidad Limitada circunscri-
 

ben: gu responsabilidad como es Je Ley, «a sólo el monto de sus
 

Marcelo Jaramillo
 

aportaciones, que gon como siguen:

Susana Creopo Vega de Jorm:illo
 

cientus cuarenta mil gucren.-

ciento vointe mil puercs.- Juina Catalina Jaramillo de Crespo
 

sesenta mil sucres.- Pablo Jaramillo Crespo sesenta mil_sucros
  ys

solidariamente, de confomidad con la Ley, por los ckr£-

alo d0s+

p
r

e

 “aroelo Jaramillo Crospo sesentamil sucresedlyaro-Santi

|
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ramillo Crespo sesenta mil sucrcs.- Total seiscientos mil _sucros..
 

Pas
 

.So acompaña el presente contrato ol balance Ae la Compañila co

tado ul día de ayor que ha eldo elaborado como si su tratase d
 

un balance para la liquidación de la conpañifa, por disponerlo
 

 

así el artículo trescientos treinta y nueve de la Ley de Compa

es Da , ts.
fílas.- Dicho balance deberá insertarse en 1a escritura publi cd
 

 

correspondiente Para que conforme parte 4n tegrante de clla.”

a cuanto al capital se mantienen en seiscientos mil sueres,
 

*

 

cs decir'en una suma igual a la de la Conpañiín Colertiva que 1

 

se transforma en Limitadaz- Estatutos de "Murcolo Jurmillo e

.. : s : td » *
Hijos, Cia Ltde.'"; Los comparecientes acuerdan también dejer

oy

 

sin efecto la reglamentación contractual que regia la Compañly :
 

 

Colectiva que se transforma, .i convienen en que rijan cl desen

volvimiento 1 actividades de la nueva. Compañía Limitada, los
 

siguientes estatutos que los aprueban expresunente despues de

$

 

heberlos unalizado 1 discutido detenidamentes ARTICULO 'FRIERO
 

Por transformación de la Compañía Colectiva, “Marcelo Jaramill
 

e Hijos", se constituye la Compañba de responsabilidad limi tad
 

que se denominará " Karcelo Jaramillo e llijos, Compañía Limi ta
 

Sus actividades se regiran en todo por las Leyes vigentes y PO
 

los presentes Istatutos.- El objeto de la compaíita será el Com
 

-clo en general, tanto al por mayor, al por menor; de importa-
 

ción y de exportación.- podrá realizar además todos los actos
 

juridicos permitidos por la Ley.” ARTICULO SEGUNDOS - El dani-
 

cilio principal de la Compyrñía, será la Ciudad de Cuenca, pero
 

Podrán establecerse Sucursales, Agencias 1 Oficinas, en cual-
 

quier otro lugar de la Repúblicas,- ARTICULO. TERCERO: - El plazo
   de la duración delaCompoñifa, oeróde veinte años contados de

s
e
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£

de la inseripción de la Compañia de responsabilinad limitada
 

en ol Registro Mercantil.-Wsto plazo podrá ser prorrogado o rer-

 

tringido, por resolución de la Junta General de Accionistas, dq

conformidad con las disposiciones gcmeralesde la Ley y las es”
 

pecieles de estos Estatutos.-AÁRTICULO CUARTOS -El Capital Social
 

de la Compañía es el de seiscientos mil sucres, dividido en uecils»
 

-|cientas aportaciones socieles de mil sucres cadauna.-Dichas a>
 

portaciones constarán de certificados firmados por el Presi tedn-
 

te y el “erente.-lrán núneradas del * Uno "al "- seiscientos *,
£
 

ARTICULO QUINTO: - Las aportaciones sólo podrén transferirse
 

 

-|previa autorización: de la Junta General y con: el voto concorda

AS

de por lo menos las tres cuartas partes del capi tal Social, -E1
 

capi tal podrá aumentarse: por resolución de la Junta General' y don
 

el voto concorde de la misma mayoria ya indicada «-Los “ocios t
 

drán preferencia para suscribir sel aumento, en proporción a sus
 

 

“yy [Otra cosas=ARTICULO SEXTO: “EL Gobíemo de la Compañía Limitada,

aportasiones sociales, a no ser que la Junta Úeneral resolviera

 

se hará por medio de la Junta General del Presidente del Gerent
 

y del Subgerente. ARTICULO SIPTIMOL ="a Junta “eneral catará in-
 -

tegra 2 por todos los Socios que figuren «en el ' libro de Megisty
 

. . 4 o : o

que deverá llevar el Cerente.-Es ol organo supremo de la compar.
 

ñÍa y se regirá en todo por las disposiciones dela Ley.-Podrd
 

 

ser ordinaría y extraordinaria.«ámbas que la convocará con sita

ción estricta y con-la debida anticipación, sin porjuicio de que *
 

" [cuando estubiaren pronentes o representados todos lop:3ocion, jo»
 

26 drá sosíonar de confdrmidad con la Ley.-Las juntasordinarias,
 

Se realizarán necesariane: ': dentro del primer trinestro de ca-
    2. he , : . : A , o0% aio y tondran por obj si - "4. Conocer. y aprobar'el balanca 2=

l
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an

conste de la convocatoria salvo que ye encuen tream presentes to-

: f. . ,
«que las que detemine la Junta Ueneral, necezitando expresa aut

ammuali b) Conocer los informos dul "erentey Auditor: 0)ilegzir

Presidentes Uerente, JYubgerente y huditores, así como removarlo 

líbrenente de ma cargos d) Resolver sobre la destinación de 1

3

 

vbenoficios Socialea, o en su'caso, la manera do nbsolver las pe
 

didas$ el Conocer, discutir y aprobar el presupuesto anual de
 

sueldos y. gastos.-Laz dun tas Generales 3xtraordinarins, se reu-
 

nirán en cualquier tiempo y podrán tratar de cualquier asunto qhe
 

 

 

dos log socios, en cuyo caso, podrá tratar de cualquier asunto,

sí aví lo resuelvo una moyoria que representa 21 menos las tres
 

cuartas partes del capital Social. ARTICULO COTAVOS EL Presiden ve

 

será electo porun período de dos años y presidirá la Junta Gon

0

 

rale-Puede ser indesinidamente relegído.-sus atribuciones sonj-
 

ye
., 

a ) Supervigilar y orientar el movimiento de los negocios; b)Ree

 

plazar al “eren te o Subgerente, 'en cago de falta, ausencia o im

ecdimento de 6stos.-ARRICULO NOV3NO+-31 Úeréute y Subgerente se
 

rán elegidos p r.u período de dox años, pudiendo ser.o no soci 08.”
 

Yodréán ser indefinidamente reelegidog.-Serán reemplazados en 02
 

,

so de ausencia O impedimento por el residente. o por la persona
 

que designe la Junta General. -Lags atribuciones y deberes del Ge Y

 

rente sont=a) Representar judicial y extrajudicinimente a La Com
 

pañíaj.b) Admindistrar los negocios de élla),: sin otras limi tacio
 

 

rización de élla pera la compra de inmuebles o la hípotecajdo' Lo
 

1n1ano8¿ c) Disponer el establecimiento de Sucursales o agencias
  =— |

o.su supresión; y suscribir o liquidar contratos de cuentas en
 

participación con Socios o con tercerosz d) manejarla Caja y y
  

»  lores de la Compañfas c) Llevar el"libro do Rogiutro.de.Sociors ”
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Actuar como Secretario do 1n Junta General, siendo de su carjo

 

otorgar poderes especiales para detemínados negocias y podrá
 

 

también encargar, bajo su responsabilidad alguna parte de sus

funciones a otra persona, pero cuando se trate de delesración td
 

 

tal de mus funciones necesitará autorización expresa de la Junt

 

'[Generalo-Las atribuciones y deberes del Subgerente son; á) Rean

plazar al Gerente cn caso de falta, ausencia, impedimento o dell
 

gación; b) Ejercer todas las funciones. que le encomendare el Gd
 

rente. -ÁRTIGULO DECO: «Los auditores, uno principal y otro sur
 

plente gerán designados en cada Jun ta General ordinaria. -Deberí
 

. . " ,. : “,
revisar Los. balances y presentará su informe anualmente a la Jy
 

ta, sin el cual no se podrá conocer ni aprobar dichos balances
 

ni resolver sobre lá destinación de las uti2tdades,»ARTICULO D3
 

CIO PRIMERO: = La Compañía podrá disolverse y Liqui darse de co.
 

foridad con la Ley» -ARTICULO DIOIIO SEGUNDO:"Las utilidades de
 

s

borán repartirse a prorrata de las aportaciones de los Socios.”

log libros de actas, do conformidad con la Ley. El Corente podi;

SN

 

Podrán destinarse a reserva, cuando la Junta General, así lo Y
 

¡|¡solviere con el voto unánime de las. tres cuartas parteg del ca»
 

: , 2 e .

Pital, cuando menos. -Podróán también abonarse a una cuenta de ut
 

-«|lídades por distríbuir, mientras la Junta resuelva de otro modd
 

ARTICULO DICINO TERCHRO: -Cada aportación de míl sucres, da dera
 

: A : “8 . s
cho an un votoen la Junta Uúeneral.-Toda reforma de Estatutos, pa s

 

drá hacerse en Junta “eneral expresaente convocada para el efa
 

to, siendo suficiente una sóla seuión poro con el voto concorda
 

áe las tres cuartas partes del capital concurrente.ARTÍCULO Dz
 

¿MO CUARTOS +*Sualquior duda sobre el alcance e intorprotación ye

a]
Ad

   Plicación do Natos Estatutos,seráresueltaporluJuntoConero
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con caractor oblivntorio.-ARTICULO DECO

nes de la Junta.Conoral, se tomarán por mayoria de votos,
 

 

ARTICULO DECINO BAATOS-Ns absolutamente prohíbido a quien ejer:
 

cierta la Gerencia otorgar garantías
 

, . , , . A :

a nombre de la Sociedad.-De hacerlo, tales garantías 0:avales
 

serán nulos y no surtirán efecto alguno en
 

sino que responsobhilizarón directamente al
 

Sociedad queda obligada con garantías y gravámenes en general,

 

 

. /
mayoria de afmenos las tres cuartas partes del capítal integra:

cl.
 

 

 

|berá verificarse en la forma que lo determine la Junta General

de confoimidad. con el ARTICULO DECO PRINEROs la liquidación «

.

 

por mayoria absoluta de votos o en la Loran indicada por la Le
 

Loúá anteriores statutos regirán a partir de la inscripción de
 

la jresente escritura en el llegiatro Mercantil. =Nombrami en tos
 x

2 " o Ls . :
convienen también los comparecientes, en formas asimismo unénime
 

que el Socio Sejjor “arcelo Jarmmíllo Malo desempeñe las funcid

-salvh

a z . 2 .

lós casos en que expresamente se requiere de mayoría especial.»

$

Gerente. -Para que 14

3e requiere autorización :expresa de la Junta Ceneral tonada por

tes-ÁRTICULO DECIMO SEPTIMO: En caso de disolución de la Compaí

QUITO: «Las resolucio-

o avales de ninguna especie

ía

*»

ar mo

 

nes de úerente de la Compañía dé Ruspenor viLidad Limitada, con
 

las atribuciones de'Ley, las que le conficren los. Estatutos que
 

antecoldon y las que le otorgue la Junta General.=Nl nombrani en + o
 

durará el periodo indicado en. el Artbívulo noveno de los Estatut 08
 

-

Nonbián asjuiemo de Yronidente de la Compañía a.la Señora Susan
 

Croypo do Uaemadalo, de dubgoreto al Saíor Pablo Jaxeitlo Uxd qe

 

po y Ge auditores principal y suplente a lós Señores Doctor Julio
 

1ral Borrero 1 Manuel Cárdenas, en Or el veríodo 5 tfno
   

contra de la Socied3a /,

Cow:

AA
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casó pora gue sirvo do doscientos habilitentensrdntorizocie

e

y di Señor Marcelo JarsmilloMpio queña plensmente sutorizado- par

la tramitación leyal do cota escritura insta su iuscripción en
 

Jel Registro Mercantíl, así cojo para la cancerción de.la ente»
 

rior matrícula de Comercio y la obtención de la matricula en nun-
 

“bre de la dompuñi-a de “esponsabilidad Límitada.cUsted Senor Yo
 

[tario, se ha de servir agregar las dendz claúsulos de ¿stilo y
 

 

tura dela que se sorvirá conferír tres copias autenticas. -La
 

cuantía de esta escritura, por tratarce de reforma del contrato
 

'|Social. síiy auiento. de» capitel, es indetemiuada.-De Usted uy
 

arenubureates farcolo Yaremíllo M.-Susana Crespo de Jaramillo.-
 

¿ublo Jaramillo Crespo. -Juen Crespo Ve-Juana Catalina de :Crespol.
 

 

Fasta aquí La minuta que se agfege. Que en los mismos temiinos,

 

dass y estipulaciones constentes de la minuta inserta, ln cunl

 

partes, dejan “celebreco 11 contrato mediante el cual se trans-

foma la. Sociedad Colectiva '* Morcelo Jaramíllo E Hijos* on la
 

 A

- llo e Hijos, Compañía Limitada", en dicha minuta detallados 1 [bá=
 

Lance mencionado dico asig-Marcelo Jaramillo e Hijos. -Cab"l28%
 

EMurcinexs-Tolefono veinte y dos-actenta y siete»- Apartado núno
* ho. z :
 

 

y cinco.-Cuenca=lcuador.-Balmmce de saldos practicado sois de
 

tWMbril de mil novecientos acsenta y seis. Cuentas.-Saldo ¿audor.
 

 

y siete contavos»-Banco del Azuay (DeY cta. Cte) diez y nueve mil
  

, .   
 

cinto sotonta y ucla sucres, noventa y ocho comtuvora=amco de

las que considere necesarios para la validez de la presente esdri-

Compañía de responenbilidad Limitada denominada * Marcelo Jaruki-

ro cionto cincuenta y siete.-Calle Borrero número once-=cua rental.

nido ¿eresdor.- Caja seiscientos ciicuenta y un sueres, cuarentí



 

¿ Machola, dicz mil nhoveciento veílnte y dos sueres, novonta conta»

vw
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Varios deudores ciento seis mil ciento. cuerenta sucres, quínces

 

vose=Bnuco Provincial Col Caligr (I£De)cincomildorcientosno]reas

 

tha y wm oaucres, vcintitres centoavos.-IÍnventerío de mercaderías

novecientos noventa y cu“tro mil setecientos cuarenta y sele si
 

cro08) cuarenta y cinco centavos. Compras co Mercaderíoya quínir
 

tos setenta mil quinientos noventa y ocho sucres, «cirncuon ta ca
el
 

tavose=Verechos arencelaríos cuarenta y ocho mil doscientos cuz
 

ronta y 'sicto sucres cuarenta y sois centavose-Yletos soscuta y
 

dos mil sotecientos setenta y tres sucres quince centavos», =en 61)
 

cipos de Importación trescientos cuarenta y sícte mil cuntrocid
 

tog setenta y nueve suecres cinco emtavos.-Clientes doscientos
 

noyenta ¿y ocho mil trescientos. ochenta y un sucres once contav]
 

 

centavos.-Sucursal Loja noventa y" ocho mil cuatrocientos cinecud
.
 

lcientos cuarentá y un sucres trece centavos. -Inmucbles' ciento n

ta y nueve sucres ochenta y cinco centavosr Fisco veinte y cual

ne.

3.

n

TO
 

 

Gravémeneg un mil doscientos ochenta y un sucros treinta y nuev

mil ochocientos cincuenta y 6inca sucres, veinte y dos.contavos

e
 

centavos. Comisiones tres mil trescioutos tres pucres, noventa
 

4 . s .

centavogs Intereses seis sueres, setenta centuvonp. Descuentos si
 

 

te mil setecientos novonta y tres sucres, novontá centavos. "lar

celo Jdaromillo e Mijos-Loja trescientos sesenta y ocho mil.scid
 

 

venta y ocho míl trescientos sesenta y nueve suecres ochenta y di
 

co comtavose-Muebles y enseres ciento naventa mil seiscientos y
 

 

. , u -.to y iros pucros,, treinta y cuatro centavoy.» astos Benarales n

 

[centavos =Gaatos “achala fioce mil cuatrociontos siete ouicres no

venta y tres mid seiscientos segenta y un sucres.ochenta y cua t

4

   
AAA

Voitacontavos»CastosAzoguesocho.quiniéntos-cuarenta-y-o

2. rs
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cho suerca noventa y siete coinvos.-Capdtal aciscientos mil au»

 

tos cincuenta sucres dica y siete ceubavos. -Susana Orasyo de de
 

 

y

súcres veinte y un centavos.-Juena Catalina Jaromillo de Cotrei e
r

 

 

 

reuta centavos.-Álvero Santizgo Jaramillo Ceotreinta y siete mil
 

 

 

 

tres sucres veinte y un centavos.-ventas Machela ciento ochte
 

 

.

(Quinientos cuurenta y siete sucres noventa centavos.-irovisiones
 

 

ce centavos. -Caja del Seguro tres mil cuatrocicnhtos setenta y ui
 

 

ales y ocho sucres treinta contavos.-Docunenton por poyar trog=
 

ciontos doco mil ciento veinte sucreg.-Obligaciones hiyotcenria
 

 
,

y seis sucres ochenta y cinco comtavos.-Latray del Exterior cuo E

 

reata y nueve míl ciento cincuenta y tres sucres' cincumn ta y un
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